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Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Perso
nal por la que se resuelve provisionalmente el con

. curso de tra.slados de Profesores titulares y~ nume~

rarios de ..Dibujo,. de Escuelas de Maestria indus
trial. convocado por Orde.n de 24 -de mayo de 1974.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar
parte en el concurso de traslados, convocado por Orden minis
terial de 24 de mayo de 1974 (..Boletín Oficial del Estado,. de
25 de junio), para proveer vacantes de persona! docente en
Centros Oficiales- de Formación Profesional,

Esta Direc~ión General ha resuelto; <

1.0 Nombrar en virtud de dicho conc.urso a los Profesores
numerarios y titulares que a continuación se indican para las
plazas que para cada uno de ellos se mencionan:

19409

Sr. Subdirector general de Personal.

19410 RESOLUCION de la Dirección Genera! de Perso
nal por la que se hace pública la lista definitiva
de opositores admitidos y excluidos a las, pruebas
convocadas para cubrir quince plazas no escala
tonadas de Restauradores en ,el Instituto Central
de Restauración y Conservación de Obras y Obje
tos de Arte. Arqueologta y Etnología.

De conformidad con lo dispuesto en la norma 3.-, 12 de la
Resolución' de 26 de marzo de 1974 (..Be:Jletín Oficial del Estado»
de 6 de mayo) por la que se convocaron pruebas selectivas

DIBUJO

Profesores numerarioE'; Don Rafael José Dalda Gutiérrez,
para. la Escuela de Maestría Industrial de Cuenca; don Miguel
Delgado de la Cal, para la Es;::uela de Maestría Industrial de
Ciudad Rodrigo (Salamanca), procedente de la situación de ex~

cedencia; don Jesús Retrero Llorente, para la Escuela de Maes
tría Industrial Femenina de Madrid, procedente de la de Deli
neantes de la citad¡;t capital; don Gabriel Lozano Ruiz, para la
Escuela de Maestría Indutrial de Talavera de la Reina (To~

ledo); don Francisco Javier Rodríguez de Abajo, para la Es
cuela de Maestría Indmtrial de San Sebastián, con desUno pro
visional_en ese Centro; dan Manuel Vizuete Cortés, para la
Es::uela de Maestría Industrial de "Tetuan de las Victorias», de
Madrid, procedente de la de ,,\Iallecas», de la citada capital.

Profesor titular: Don Mariano Francisco Hernández Maíllo,
para la Escuela de Maestría Industrial de Béjar fSalamanca) ,
procedente de la de Valencia de Alcantara (Caceres).

2.° Declarar excluída El. doña María de los Angeles Gullón
López por no llevar dos años en E·U destino anterior. '

3.° Declarar. desiertas las v¡;Lcantes siguientes: ,A.tcalá de
Guadaira (Se ilillal, AIgeciras (Cádiz). Alicante, ABer (Oviedo),
Ahnería, Arcos de Jalón (Sana), Astorga (León), Avilés (Ovie~

do), Baracaldb Industrial (Vizcaya), Basauri (Vizcaya). Bilbao
(dos plazas), Calahorra (Logroño), Caravaca de la Cruz (Mur~

cia), Cartagena (Murcia), Caria del Río (Sevilla), Dos Herma
nas (Sevilla). Eibar (Guipúzcoa), El Arahal (Sevilla). Elda
(Alicante), Hinojosa del Duque (Córdoba), Huelva, Huéscá-r
(Granada). Illora (Granada), Inca eBaleafteE·),· Játiva (Valen~

cia.), Jerez de la Frontera (Cádiz). La Bañeza (León), La Co~

rufía, La Línea de la Con~epción (Cádiz), La Palma del Con
dado (Huelva), León, Laja (Granada), Lora dél Río (Sevilla),
Larca (Murcia), Luarca (Oviedo). Manaeor (Baleares), Manre
sa <Barcelona), Montilla (Córdoba), Montara (Córdoba), Palma
de Mallorca, Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), Riotinto (Huel
va), Ronda (Málaga), Sevilla (dos plazas), Teruel, Tetuán (Ma
rruecOs). Tolosa (Guipúzcoa), Utrera (Sevilla), Vélez-Málaga
(Málaga), Vergara (Guipúzcoa) (dos plazas), Vivero (Lugo) ,
Zaragoza.

4. La presente re'solución del concurso es provisional, con·
cediéndose un plazo de diez días naturales a partir del siguiente
de su publicación en el "Boletín Ofic:al del Estado", con el fin
de que los interesados puedan elevar las reclamaciones q.ue
estimen pertinentes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
, Dios guarde 11 V. S.'
Madrid, 3 de septiembre de 1974.-El Director general, An~

tonio de Juan.

OpoSlclOn se regirá por los preceptos legales que en las mismas
se señalan.

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir
a los concursos. de acceso que se anuncien para la provisi-ón
de las cátedras de igual denominación.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. múchos aftas. ,
Madrid, 12 de septiembre de 1974.-P. D .• el Director general

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Director general de Universidades e Invetigación

19406

19407

19408

Ilmo. Sr.

ORDEN de 12 de septiembre de 1974 por la que se
anuncia para su provisión a concursQ-oposiciór¡. ..la
plaza. de Profesor a.qreqaC!o de "Urbanística". gru
po XV, de la Escuela Técnica Superior de Arqui
tectura de la Universidad Politécnioo de Valencia.

"Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de. Profesor agregado de "Ur
banistica», grupo XV, de la Escuela Técnica Superior de Arqui
tectura de la Universidad Politécnica de Valen::::ia,

Este Ministerio. previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciarla a concurso~oposición, en turno
libre.

- Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974
(.,Boletín Oficial del Estado» de 13 de abrilJ y el concurso
oposición se regirá por los preceptos logales que en las mismas
se señalan.

Los Profesores' agregados que s'e 110mbren podrán con~urrir

a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión
de las cátedras de igual denominación. .

Lo digo a V. I. para su cDnocimionto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a.ños.
Madrid, 12 de septiembre de I974.-P D., el Director gene~

ral de Universidades e Investigación, Felipe Lu:ena Conde.

ORDEN de _12 de septiembre de 1974 por la que se
anuncia para su provisión a concurso-opo.'¡ición ~

plaza de Profesor agregado de, ..Estructura 1-, gru
po X, de ia Escuela Técnica Superior de Arquitec
tura de la Universidad- Politécnica de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de .,Es
tructura 1,.. grupo X. de la Escuela Técnica Superior de Ar
quite,lura de la Universidad Politécnica de Valencia,

Este Ministerio, previo informe de la Comi!::ián Superior de
Personai, ha resuelto anunciarla El t;oncurso-oposición, en tur
no libre.

Los a"spirantes deberán reunir los requisitos que se exigen
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974
(",Boletín Oficial del Estado,. de 13 de abril) y el con::::urso
oposición se regir~ por los preceptos legales que en las mismas
se sefíalan.

Los Profesores agregados que se nombren podrán' concurrir
a los concursos de acceso Que se anuncien para la provisión
de las catedras de igual denomina=ión.

LO digo a V. L para su conocimiento y efectos.
bias guarde' a V. L muchos anas.
Madrid. 12 di';'! septiembre de 1974.--P. D., el Director gene·

ral de Univers~dades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 12 de septiembre de 1974 por la que se
anuneia, para su provisión a concurso·oposición la
plaza de Profesor agregado de "E,'lectrónica», grupo
XXIll, de la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Industriales de la Universidad Politécnica de
Valencia.

Ilmo.· Sr.; Vacante la plaza de Profesor agregado de "Elec~
trónica», grupo XXIII, de' la Escuela Técnica Superior de In
genieros Industriales de la Universidad Politécnica de Valencia.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciarla a concurso-oposición en turno
libre. " .

Los aspirantes deberán reunir. los requisitos que se exigen
en las normks' aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974
{«Boletín Oficial del Estado,. de 13 deabrilJ y el concurso-

Superior de Ingenieros de Caminos de la Universidad Politéc
nica de Valencia.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha. resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turno
libre.

Los aspirante& deberán reutiir los requisitos que se exigen
en 18& normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974
(",Boletín Oficial del Estado_ de 13 de abriD, y el concurso
oposición se regirá por los preceptos legales que en las mismas
se señalan.

Los Profesores- agregados que se nombren podrán concurrir
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión de
las cátedras de igual denominaci6n.- .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a 'V. I. muchos afias.
Madrid. 12 de septiembr~ do lQ74.-P. D.. el Director general

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


